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	1. OBJETIVO

	· Establecer la política y el procedimiento para recibir, evaluar y tomar decisiones sobre las quejas y apelaciones recepcionadas que se encuentren relacionados al proceso de certificación de QUALITAT



	2. ALCANCE

	· El presente procedimiento se aplica para todo el proceso que realizará el personal de QUALITAT en la gestión de las quejas y apelaciones recepcionadas en la empresa.



	3. SECTORES QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO

	· Directorio 
· Gerente General
· Gerente de Calidad
· Coordinador de Certificación
· Asistente de Calidad
· Responsable muestreador
· Personales del Organismo de Certificación QUALITAT. 



	4. REFERENCIA DOCUMENTAL

	· Manual de Calidad del Organismo de Certificación QUALITAT.
· Norma Paraguaya NP– ISO/IEC 17065. Evaluación de la Conformidad. Requisitos para Organismos que certifican productos, procesos y servicios. Julio/2014. Primera Edición. Reaprobación 2016. 
· CRI005. Criterios para la evaluación de organismos que certifican productos, procesos y servicios según la norma NP – ISO/IEC 17065 en su versión vigente. 



	5. 
 DEFINICIONES Y ABREVIATURAS

	· Conflicto de Interés: toda acción o situación en la que el personal del Organismo de Certificación QUALITAT involucrado en la actividad de certificación pueda ver afectada la imparcialidad que se le requiere en los resultados de dichas actividades.
· Cliente o Usuario: Persona o entidad que utiliza el servicio de Certificación de QUALITAT.
· Imparcialidad: presencia de objetividad.
· Objetividad: significa que no existen conflictos de intereses o que se han resuelto a fin de no influir negativamente en las actividades posteriores del Organismo de Certificación. Otros términos para transmitir el elemento de imparcialidad son: independencia, ausencia de conflictos de intereses, ausencia de sesgos, ausencia de prejuicios, neutralidad, equidad, actitud abierta, ecuanimidad, desapego, equilibrio.
· Partes interesadas: todas las partes interesadas que pudieran ser afectadas por las actividades de certificación de pilas y baterías.
· Autoridad gubernamental: Todas las entidades gubernamentales delegadas por reglamentaciones nacionales para el control de las actividades de certificación de productos (pilas y baterías).
· SGC: Sistema de Gestión de Calidad.
· GC: Gerente de Calidad



	6. DESARROLLO

	6.1. PROCESO DE RECEPCION  

	Son consideradas quejas: Las relacionadas a los procesos vinculados a la actividad de certificación como ser: atención del personal, tiempo de espera en alguna etapa del proceso de certificación, o del procese de muestreo, retorno del personal de certificación a alguna consulta del cliente o partes interesadas.  

Son consideradas apelaciones: Las relacionadas a los procesos vinculados a la actividad específica de certificación como ser: resultado de la certificación, contenido del informe de certificación, entre otros. 

QUALITAT dispone del presente procedimiento para recibir, evaluar, validar y tomar decisiones sobre las quejas y apelaciones recepcionadas de clientes externos y partes interesadas. 

Copia del presente procedimiento está disponible en el área de recepción de la empresa QUALITAT para cualquier parte interesada que lo solicite y en la página web empresarial.

El formulario FL-CER-15 Quejas y Apelaciones para Usuarios para presentar las quejas y apelaciones se encuentra disponible en el área de recepción de la empresa QUALITAT para cualquier parte interesada que lo solicite y en la página web empresarial.

QUALITAT a través de su Directorio, es responsable de todas las decisiones a todos los niveles del proceso de tratamiento de quejas y apelaciones. 

Disposiciones especiales: El proceso que se aplica para el tratamiento de las quejas y apelaciones busca asegurar que las mismas no den indicios o condiciones que pudieran considerarse como discriminatorias, por lo cual en ningún caso participan de la decisión que resuelve la queja o apelación, las personas que han participado en alguna de las etapas del proceso de certificación que dieron origen a la misma.

Asimismo, para asegurarse de que no existe conflicto de intereses, el personal de QUALITAT (incluyendo a los directivos), que hayan proporcionado consultoría o ha trabajo con el cliente o en la empresa, que ha presentado la queja o apelación, no podrá revisar ni aprobar la resolución de una queja o apelación para dicho cliente o empresa, durante los 2 (dos) años siguientes a la terminación de la consultoría o empleo. 



	6.2. PROCESO DE TRATAMIENTO

	
El proceso de tratamiento de las quejas y las apelaciones que aplica QUALITAT es la siguiente: 

Se recibirá las quejas de clientes y partes interesadas por cualquier medio como ser: llamada telefónica, mail o en el formulario habilitado para el efecto en el buzón ubicado en el área de recepción de la empresa o en la página web institucional.

Siempre que sea posible, QUALITAT dará acuse de recibo de la queja o apelación y facilitará por los medios que se definan (correo electrónico, nota o vía teléfono) los informes del progreso. 

Tratamiento de la Queja: Inmediatamente, cuando se recibe una queja el Asistente de Calidad recepciona la misma, registra la queja, reúne la información y confirma si está relacionada con alguna de las etapas del proceso de certificación de las que es responsable la empresa QUALITAT. 

En caso de que la queja presentada guarde relación con aspectos administrativos, serán atendidos por el Asistente de Calidad y si fuera temas relacionados a los aspectos técnicos serán atendidos por el Gerente de Calidad o el Gerente General.  Una vez que la queja haya sido atendida en las áreas afectadas, el Asistente de Calidad, remite a la Gerencia General para emitir su conformidad con el tratamiento aplicado. 


Tratamiento de la Apelación:  cuando se recibe una apelación, se siguen los mismos pasos aplicados a la queja y la Gerente de Calidad  es quien analiza en todos los casos las apelaciones, luego lo deriva al Gerente General  para emitir su conformidad con el tratamiento aplicado.


	6.3 ELEMENTOS DE ENTRADA

	El proceso de tratamiento de quejas o apelaciones incluye como mínimo los elementos y métodos siguientes:  
· Recepción de la Queja o Apelación
· Validación de la Queja o Apelación
· Reunión de informaciones  
· Procesamiento o trazabilidad de la información 
· Aplicación de análisis de causa del hecho 
Posterior a estos pasos se debe emprender acciones para resolver ya sea la queja o apelación en curso y estas acciones deben ser registradas en el formulario especifico.


	6.4. SEGUIMIENTO – NOTIFICACION DE LAS QUEJAS Y APELACIONES

	
El Asistente de Calidad es responsable  de darle seguimiento a las quejas y a las apelaciones tratadas.  Dicho seguimiento comprende la verificación de la notificación formal de la finalización del proceso de tratamiento de la queja o apelación a quien ha presentado la misma. Se deja constancia del medio utilizado para la notificación de la misma y la fecha en que fue realizada la notificación. 

Todos los procesos aplicados a las quejas o las apelaciones desde la recepción, validación, recopilación de informaciones, decisiones tomadas para resolverlas, es decir las acciones posteriores y la comunicación al que presento la queja o apelación quedan registrados en el FL-CER-16 Tratamiento de Quejas y Apelaciones. 

Todos los casos de quejas y apelaciones registrados por la Empresa QUALITAT se presentan en la Reunión Anual de Revisión por la Dirección.

	6.5. ARCHIVO Y MANEJO DE LA DOCUMENTACION

	Todos los registros de las quejas y apelaciones tratadas son conservadas en el área de Gestión de Calidad, por el periodo establecido en el Procedimiento PR-CER-01 Control de Documentos y de registros.



	7. FORMULARIOS RELACIONADOS

	· FL-CER-15-Queja y apelaciones para usuarios
· FL-CER-16-Tratamiento de Quejas y Apelaciones



	8. ANEXOS 

	· No aplica



	9. HISTORIAL DE VERSION Y REVISION

	Versión 
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	Gerente de Calidad/ Coordinador de Certificación
	Gerente General
	31-01-2025
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